
           Sunchales, 24 de Marzo de 1988.-

El Honorable Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 598/88

VISTO:

Que el acceso a nuestra ciudad por Ruta Nacional 34 se realiza por Av. Hipólito Irigoyen, que el  
mismo se hace a altas velocidades por parte de automovilistas y motociclistas desaprensivos y a pesar de 
que existen indicadores en los laterales de la carpeta asfáltica, los mismos se encuentran despintados e 
ilegibles por el correr del tiempo, y;

CONSIDERANDO:

Que  dicho  inconveniente  puede  ocasionar  lamentables  accidentes,  si  consideramos  que  por  la 
mencionada arteria circulan peatones y niños en bicicleta que concurren a las escuelas de nuestra ciudad, 
se hace necesario arbitrar los medios para evitar dichos inconvenientes para no lamentar consecuencias 
posteriores.-

Que la colocación de indicadores aéreos es más legible.-
Por todo lo expuesto, el H. Concejo Municipal, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 598/88

Art. 1º) Colóquese indicadores aéreos en los siguientes lugares:
Acceso a nuestra ciudad por Ruta Nacional 34 (Av. H. Irigoyen)
Intersección Av. H. Irigoyen con calle Guemes.-
Sobre el puente existente en Av. H. Irigoyen.-

Art. 2º) Los mencionados indicadores, deberán llevar la siguiente inscripción:
CONDUZCA CON PRECAUCIÓN.-
VELOCIDAD MÁXIMA 40 KM/H.-
MULTA 150 LITROS NAFTA COMÚN.-

Art. 3º) Los indicadores nombrados en el Art. 1º, llevarán la inscripción de ambos lados, salvo el primero, 
en que su reverso dirá:
FELIZ VIAJE LES DESEA MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES.-

Art. 4º) Remítase copia de la presente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 5º) Elévese al D.E.M. para su promulgación.-
Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorables Concejo Municipal, a los veinticuatro días del mes de Marzo
de Mil novecientos ochenta y ocho.-

    OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL           LUIS C. BERGERO
        SECRETARIA                              PRESIDENTE



Art. 6º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

              Sunchales, 28 de Marzo de 1988.-

       DR. HORACIO SOLDANO MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES           Ing. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA         INTENDENTE MUNICIPAL  
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